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Los concejales dieron luz verde para 
Enduro de Invierno en la zona Norte

Con el voto unánimede todos los blo-
ques políticos, el Concejo Deliberante
aprobó la realización de una nueva edi-
ción del Enduro de Invierno en el circuito
de playas de la zona Norte.

El evento se disputará entre el 29 y el 31
de agosto, en el sector comprendido
entre las avenidas Constitución y Liber-
tad la ciudad

En los fundamentos del Poder delibe-
rativo, el evento  fue calificado como una
oportunidad para generar trabajo y
atraer turismo.

No obstante, la iniciativa deportiva ori-

ginó un áspero debate sobre los protoco-
los de seguridad y cuestiones ambienta-
les.

Más allá del aval por parte  de todos los
concejales, la organización del Enduro
de Invierno volvió a quedar en el centro
de la polémica. 

En ese marco, el Municipio recibió días
atrás una notificación de la Fiscalía de
Estado de la Provincia de Buenos Aires
que reabrió una denuncia por presunto
daño ambiental en la playa La Perla,
donde está previsto que se dispute la
competencia.

Asamblea  de  Socios  Autoconvocados
para normalizar la Institución

Atento la situación que se encuentra la institución y al efecto de normalizar su fun-
cionamiento en el marco del expediente 21.209-158282 fiscalizado por la Dirección de
Personas Jurídicas, se convoca a asamblea de socios autoconvocados de socios
inscriptos hasta el año 2008  inclusive para el día 10/09/2025, a las 18 hs, en la sede
social de calle Rodríguez Peña Nº 4984, a los fines de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA 

1).-  Motivos de la convocatoria. 
2).- Consideración de la aprobación del inicio del procedimiento de normalización por

ante la DPPJ.
3).- Elección de una comisión normalizadora de 3 socios titulares y 3 socios suplentes

por un plazo de 6 meses.
MONTECCHIA, AGUSTIN  ALAN 

DNI 34.648.514

Asociación Civil  ‘Club  Atlético Alvarado’

Jornada de capacitación
libre y gratuita de RCP

A través del Programa Reanimemos,
de la Secretaría de Salud municipal conti-
núa brindando capacitaciones en escue-
las, sociedades de fomento, centros de
salud, jardines de infantes, clubes barria-
les y universidades sobre técnicas de Rea-
nimación Cardiopulmonar (RCP), una
maniobra de emergencia que permite sal-
var vidas. 

En este marco, la próxima jornada se
realizará este martes a las 15 en el Centro
de Especialidades Médicas Ambulatorias
(CEMA), ubicado en Pehuajó 250.

En detalle, el programa Reanimemos
tiene como finalidad brindar charlas acer-

ca de la atención primaria del paro car-
diorrespiratorio. El objetivo es prevenir
muertes evitables de origen cardiovascu-
lar, promover acciones para la toma de
conciencia y enseñar las técnicas de reani-
mación cardiopulmonar.

Cabe mencionar que el encuentro es sin
inscripción previa y se entrega certificado
de asistencia vía mail. 

Se recuerda a aquellas instituciones que
quieran solicitar este tipo de encuentros
pueden hacerlo a través del sitio web de la
Municipalidad, ingresando en
www.mardelplata.gob.ar/reanime-
mosmgp.

Vto.22/8/2025

El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaría Única del Departamento Judicial
de Mar del Plata, sito en calle  La Rioja 2130, 5° piso, hace saber que en autos "ROBAY-
NA SERGIO ALBERTO S/ QUIEBRA (PEQUEÑA)" EXPTE Nº 102958, se ha presentado
el Proyecto de Distribución, pudiendo formular observaciones el fallido y los acreedores
en los términos del art. 218 de la Ley 24522. Mar del Plata. El presente se publicará por
DOS (2) días en el Boletín Oficial y en el Diario "El Atlántico" de esta ciudad. Se deja con-
stancia que a efectos de su diligenciamiento, los presentes se encuentran exentos del
pago de aranceles, tasas y otros gastos (arts. 89, 273 inc.8 ° de la ley 24522), sin per-
juicio de su oportuna consideración dentro de los gastos enumerados por el art. 240 de la
citada legislación. Mar del Plata
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SECUESTRAN 194 MOTOS
Durante el período del martes 12 al

martes 19 de este mes, el Cuerpo de
Patrulla Municipal (CPM) y en conjunto
con la Policía bonaerense llevó adelante
operativos en distintos barrios de la ciu-
dad con el objetivo de garantizar el
orden en la vía pública, reducir los
siniestros viales, prevenir el uso indebi-
do de las motos y frenar conductas inde-
bidas o delictivas vinculadas a estos

vehículos.
En este contexto, se secuestraron un

total de 194 motos por diversas infrac-
ciones a la normativa vigente. Cabe
recordar que estos operativos forman
parte de una política sostenida de la ges-
tión municipal, que busca garantizar el
cumplimiento de las normativas vigen-
tes, reforzar la seguridad y promover la
convivencia en el espacio público.


